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2. LiOS párraíos dos a siete de la primera resolución serán de 
i^ilicaclón a esta segunda resolución.

3. Los países miembros mencionados en el párrafo uno de 
rtta segunda resolución tendrán derecho a dar su asentimiento 
de conformidad con la primera o con la segunda resolución, pero 
no de ambas. Todos esos países miembros han de declarar a cuál 
de dichas resoluciones dan su asentimiento, y su decisión será 
definitiva.

DECRETO-LEY 9/1965, de 23 de septiembre, sobre 
actualización de haberes para alimentación de las 
Fuerzas Armadas en los Ejércitos de Tierra, Mar 
y Aire.

El personal de Tropa y Marinería tiene fijadas unas asigna
ciones para atender a su alimentación normal, que justifica la 
urgencia de su revisión para adaptarlas a las necesidades ac
tuales.

En su virtud, a propuesta del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veintiuno de julio de mil novecientos sesenta 
y cinco y en uso de la autorización que me confiere el artículo 
trece de la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta 
y dos, modificada por la de nueve de marzo de mil novecientos 
cuarenta y seis, y oída la Comisión de las Cortes, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el número tres del artículo diez de la Ley 
de Régimen Jurídico de la Administración del Estado,

DISPONGO:
Articulo primero.—El haber de Tropa de los Ejércitos de 

Tierra, Mar y Aire, así como el de la Marinería de la Armada, 
se incrementará en tres pesetas diarias, con destino exclusivo a 
su alimentación.

Artículo segundo.—^Dicha cuantía surtirá efectos adminis
trativos a partir de la revista de Comisarlo del mes de agosto 
del año actual.

Artículo tercero.—^Para atender al mayor gasto que supone 
la modificación anterior, en cuanto se refiere al personal afec
tado por este Decreto-ley de los Ministerios del Ejército y de 
Marina, se conceden dos créditos extraordinarios, importantes en 
junto ciento doce millones de pesetas, aplicados al Presupuesto 
en vigor de las Secciones catorce y quince, en conceptos nuevos 
que se figurarán en el capítulo cien, «Personal»; artículo ciento 
diez, «Sueldos», con destino a satisfacer la mejora de haber 
autorizada por este Decreto-ley, y a los que se asignan las sumas 
que seguidamente se detallan: «Ministerio del Ejército», con
cepto doscientos uno-ciento diecisiete, noventa y cinco millones 
de pesetas, y «Ministerio de Marina», concepto doscientos cua
renta y uno-ciento quince, diecisiete millones de pesetas.

En cuanto al Ministerio del Aire, el mayor gasto que supone 
la elevación del haber de este año se aplicará a los créditos 
que para dichas atenciones tiene en su presupuesto, entendién
dose modificada la redacción de los conceptos correspondientes 
en el sentido de recoger en la misma el incremento que se 
autoriza.

Artículo cuarto.—Quedan facultados los Ministerios del Ejér
cito, de Marina y del Aire para dictar las disposiciones comple
mentarias que requiera el cumplimiento y ejecución de lo pre
ceptuado por el presente Decreto-ley.

Artículo quinto—^De este Decreto-ley se dará inmediata cuen
ta a las Cortes.

Asi lo dispongo por el presente Decreto-ley, dado en Madrid 
a veintitrés de septiembre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO-LEY 10/1965, de 23 de septiembre, sobre 
derechos pasivos y de seguridad social de funcio
narios de empleo.

El texto articulado de la Ley de Funcionarios Civiles del 
Estado, aprobado por Decreto trescientos quince/mil novecientos 
sesenta y cuatro, de siete de febrero^ dispone, en su artículo 
ciento cinco, que los funcionarios de empleo quedarán excep
tuados del régimen de clases pasivas. Al no encontrarse acogidos 
al régimen de Seguridad Social propio de los funcionarios de 
carrera, los funcionarios de empleo, nombrados con posteriori
dad a la fecha de entrada en vigor de dicha Ley, quedarán 
sometidos a la legislación general sobre Seguiros Sociales y 
Mutualismo Laboral que se venia aplicando a los empleados pú
blicos no acogidos al régimen de Clases Pasivas, en virtud de

repetidos preceptos y principalmente de la Ley de veintiséis de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho sobre Seguridad 
Social de este personal.

No obstante, hay una situación de derecho transitorio que es 
preciso regular con urgencia, con objeto de que no sufran per
juicio los funcionarios interinos a que se refiere el articulo 
ciento cuatro de la Ley Articulada de Funcionarios Civiles, que 
hayan entrado al servicio del Estado con anterioridad a uno de 
enero de mil novecientos sesenta y cinco, puesto que, por cobrar 
sueldo detallado en presupuestos con cargo a personal, se en
contraban anteriormente incluidos en el Estatuto de Clases 
Pasivas.

En su virtud, previo informe de la Comisión Superior de Per
sonal, a propuesta del Consejo de Ministros en su reunión del 
día trece de agosto de mil novecientos sesenta y cinco y en uso 
de la autorización que me confiere el artículo trece de la Ley 
de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y dos, modi
ficada por la de nueve de marzo de mil novecientos cuarenta 
y seis, y oída la Comisión de las Cortes en cumplimiento de lo 
dispuesto en el número tres del artículo diez de la Ley de Ré
gimen Jurídico de la Administración del Estado,

DISPONGO:

Artículo primero.—^Los funcionarlos interinos nombrados con 
anterioridad a uno de enero de mil novecientos sesenta y cinco 
y que hayan percibido sueldo detallado en los Presupuestos Ge
nerales del Estado con cargo a personal, continuarán causando 
con posterioridad a dicha fecha, para si y para sus familias, 
los derechos pasivos que puedan corresponderles conforme a las 
regulaciones del Estatuto de Clases Pasivas de veintidós de 
octubre de mil novecientos veintiséis y sus disposiciones com
plementarias dictadas con anterioridad a cuatro de mayo de 
mil novecientos sesenta y cinco.

Artículo segundo.—^Para los funcionarios interinos nombra
dos con posterioridad a treinta y uno de diciembre de mil no
vecientos sesenta y cuatro y los demás de empleo a que se refiere 
el título cuarto de la Ley Articulada de Funcionarios Civiles del 
Estado, de siete de febrero de mil novecientos sesenta y cuatro, 
comprendidos en el campo de aplicación de los Seguros Sociales 
unificados y en el Mutualismo Laboral, de conformidad con lo 
establecido en la Ley de veintiséis de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y ocho, se deberá formalizar su afiliación en 
el término de sesenta días a partir de la fecha de entrada en 
vigor del presente Decreto-ley. Dicha incorporación se efectuará 
con sujeción a las disposiciones legales que regulan esta materia 
y en especial a las contenidas en el Reglamento General del 
Mutualismo Laboral, pero, por excepción, el recargo por demora 
aplicable al pago de las cuotas atrasadas no será exlgible en las 
liquidaciones que se inicien dentro del plazo señalado.

Artículo tercero.—Las cuotas y primas que corresponda abo
nar al Estado por razón de los expresados Seguros Sociales y 
Mutualismo Laboral se harán efectivas con cargo a los créditos 
existentes para análogas atenciones en el capítulo cien, artículo 
ciento cincuenta, de los presupuestos de gastos de los corres
pondientes Ministerios.

Artículo cuarto.—Uno. Se autoriza a los Ministerios de Ha
cienda y de Trabajo para dictar, dentro de sus respectivas com
petencias, las disposiciones complementarias que precise la eje
cución del presente Decreto-ley.

Dos. La Comisión Interministerial de Seguridad Social, cons
tituida para la aplicación de la Ley de veintiséis de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho, resolverá las dudas e inci
dencias a que pueda dar lugar la. ejecución de los artículos se
gundo y tercero de este Decreto-ley.

Artículo quinto.—Del presente Decreto-ley, que entrará en 
vigor en la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», se dará cuenta inmediata a las Cortes.

Así lo dispongo por el presente Decreto-ley, dado en Madrid 
a veintitrés de septiembre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO-LEY 11/1965, de 23 de septiembre, por el 
que se reorganiza el Organismo autónomo eExplo- 
tación de Ferrocarriles por el Estado» que se deno
minará (^Ferrocarriles de Via Estrecha» (FEVE).

Casi hace ya cuarenta años que hubo de pensarse en la ex
plotación por el Estado de aquellos ferrocarriles en la que por 
diversas causas cesaban sus concesionarios, y a tal fin el Real 
Decreto-ley de tres de julio de mil novecientos veintiséis creó en 
el Ministerio de Obras Públicas el Servicio de la Explotación de
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Ferrocarriles por el Estado, que más tarde, por Ley de trece de 
julio de mil novecientos cincuenta, se transformó en entidad es
tatal con personalidad y patrimonio propios, regida por un Con
sejo y una Dirección designados por el mismo Ministerio,

A comienzos del pasado mes de abril esta entidad tiene a su 
cargo seis mil quinientos agentes, de los cuales tres mil seiscien
tos veintitrés se han incorporado desde agosto de mil novecien
tos sesenta y dos, con los novecientos treinta y cuatro kilóme
tros de líneas ferroviarias de que ha tenido que hacerse cargo 
sobre los mil doscientas setenta que ya tenía

Para sostener una organización que pueda en cualquier mo
mento hacerse cargo del servicio público que abandona la ini
ciativa privada por falta de rentabilidad se requiere una estruc
tura firme y unos medios adecuados que al mismo tiempo sea 
capaz de coordinar todos los intereses que concurren tanto por 
el interés público del servicio como los económicos, sociales o 
privados.

Con tal orientación se constituyó en julio de mil novecientos 
sesenta y dos una Comisión Interministerial de Hacienda, Tra
bajo y Obras Públicas, ampliada después con Industria, la cual 
tras de detenido estudio con medios y asesoramientos idóneos de 
los problemas de la vía estrecha y de promover aportaciones y 
colaboraciones de toda clase ha situado el problema en fase 
de decidida y avanzada solunclón. El Gobierno, aceptando sus 
propuestas, ha estimado convenientes el ya aludido ambicioso 
plan de modernización, la liquidación de las subvenciones a fe
rrocarriles deficitarios y el levante de las líneas no imprescindi
bles o que con ventaja puedan ser sustituidas por otros medios 
de transporte

La experiencia de esta eficaz tarea de estudio, planteamiento 
y gestión muestra la conveniencia de consolidar la actuación 
permanente de la Comisión Interministerial y la de completar 
y facilitar su labor con la que en limitados pero muy interesan
tes aspectos le pueda prestar un organismo autónomo.

Se prevé en el articulado de este Decreto-ley, dadas las sin
gulares características del Organismo, de un lado, en el orden 
puramente patrimonial, la conveniencia y necesidad de actuar 
con agilidad en materia de adquisiciones, enajenaciones y con
venios entre Compañías para mantener al Estado partícipe en 
las plusvalías de los bienes liberados de la explotación. Por otra 
parte, se tiene en cuenta la excepcional peculiaridad que supone 
la Incorporación de personal procedente de distintas Compañías, 
con reglamentaciones laborales diversas, que haría imposible la 
aplicación de la Ley de Régimen Jurídico de Entidades Esta- 
táles Autónomas, y se establecen al mismo tiempo las medidas 
oportunas para que respetando los derechos adquiridos de los 
agentes se evite un exceso de personal producido por avance téc
nico o levante de líneas, con la carga que ello supondría.

También ha de preverse el cambio de situación que la reali
dad y las disposiciones vigentes imponen respecto de los funcio
narios de Cuerpos Técnicos del Estado que con cometidos den
tro de la Entidad, específicos en todos los casos y en muchos de 
relevante importancia, prestan sus servicios a la misma en situa- 
ci&i de activo en sus cuerpos de procedencia, lo que explícita
mente se atribuye al Consejo de Ministros con la aprobación del 
régimen transitorio a que se refiere la disposición general única.

Por si solas las aludidas circunstancias exigen la reestruc
turación de la. entidad y definen sus principales perfiles, pero es 
que además la Explotación de Ferrocarriles por el Estado ha 
de adaptarse a la Ley de Régimen Jurídico de Entidades Esta
tales Autónomas y no sólo por prescripción de ésta, sino para 
con respecto a algunas peculiaridades que concurren en la per
sonalidad de dicha entidad hacer las necesarias puntualiza- 
clones, que en su obligada generalidad no pudo prever aquella 
Ley.

Se considera oportuno, si bien sea accesorio, que la denomi
nación del Organismo corresponda con la mayor generalidad 
posible a las de sus cometidos, y hoy parece más ajustado a la 
realidad prescindir de particularizar la texpiotaclón» y adoptar 
la genérica de «Ferrocarriles de Via Estrecha», que no es in
compatible con la referencia a otras operaciones que han de 
ser objeto de la actividad del Organismo

La apremiante necesidad de actuar con rapidez y decisión 
y sin pérdida de tiempo sobre la organización, el personal del 
Organismo y la modernización de servicios hacen aconsejable 
la medida de urgencia que supone im Decreto-ley, aprobado por 
el Consejo de Ministros en uso de las atribuciones que le confiere 
el articulo diez de la Ley de Régimen Jurídico de la Adminis
tración del Estado.

_ En su virtud, en uso de la atribución contenida en el artículo 
ta«ce de la Ley de las Cortes y oída la Comisión a que se refiere 
el artículo diez de la Ley de Régimen Jurídico de la Administra

ción del Estado; a propuesta del Consejo de Ministros en su 
reunión del dia veinticuatro de junio de mil novecientos sesen
ta y cinco,

DISPONGO;
Carácter y competencia

Articulo primero.—Ferrocarriles de Vía Estrecha, abreviada
mente PEVE, es una entidad de derecho público adscrita al Mi
nisterio de Obras Públicas, con personalidad jurídica y patrimo
nio propios, que se rige por las disposiciones del presente De
creto-ley, Reglamentos que le desarrollan y por las de la Ley 
de veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho 
de Régimen Jurídico de las Entidades Estatales Autónomas.

Articulo segundo.—Su actividad principal es el transporte te
rrestre, que ha de llevarse a cabo de modo que se obtenga, sin 
partlcularización de medio, el mejor servicio público con el ma
yor rendimiento económico dentro de los principios y disposi
ciones para ordenación y coordinación de los transportes.

Artículo tercero.—^FEVE es competente para ejercer las acti
vidades que se distribuyen en ios tres grupos siguientes:

El ejercicio de algunas de estas actividades estará sujeto, no 
obstante, a- la previa autorización que en cada caso sea proce
dente, según a continuación se expone:

Uno.—^Actividades industriales y mercantiles.
Uno. Uno.—Ordinarias de PEVE:
Explotar los ferrocarriles y otros medios de transporte terres

tre que construya o establezca el Estado, los que reviertan a 
éste y aquellos de que el mismo se incaute extraños a la com
petencia de la Red Nacional de los Perrocarrlles Españoles; los 
servicios accesorios que sean convenientes para la mejor explo
tación de éstos, los sustituyan la totalidad o parte de aquéllos, 
así como ampliar, renovar y mejorar los establecimientos y los 
medios de explotación.

Uno. Dos.—^Autorizadas por el Ministerio de Obras Públicas:
Estudiar y proyectar, construir o establecer ferrocarriles y 

otros medios de transporte terrestre de cualquier clase y explotar 
aquellas lineas abandonadas por sus concesionarios o que re
viertan al Estado. En el plazo máximo de seis meses a partir 
de la fecha de incorporación a PEVE de un ferrocarril aquélla 
deberá formular propuesta razonada de continuidad de la explo
tación a cargo del Estado, de suspensión del servicio o de le
vante de la línea.

Uno. Tres.—Autorizadas por el Gobierno:

Por resolución del Consejo de Ministros, a propuesta del de 
Obras Públicas, FEVE podrá levantar total o parcialmente las 
líneas a su cargo que reviertan al Estado o sean abandonadas 
por sus concesionarios, y previo informe, además, del Ministerio 
de Hacienda ejercer cualesquiera otras actividades industrlalee 
o mercantiles que aquel Organismo debe realizar para el buen 
fin de las principales a su cargo.

Dos.—^Prestaciones del servicio público.
Dos. Uno.—Ordinarias de PEVE:
Velar por la seguridad de personas y cosas y por la efectivi

dad de los derechos de los usuarios.
Dos. Dos.—^Establecer, modificar y suspender temporal o de

finitivamente las condiciones y características de itinerarios, ta
rifas y servicios de cualquier clase previa autorización del Minis
terio de Obras Públicas.

Dos. Tres.—Hacer expropiaciones, deslindes, declaraciones de 
parcelas sobrantes, enajenaciones y permutas de éstas y autori
zar las obras, instalaciones y trabajos dentro de la zona de po
licía y en las estaciones y sus dependencias y establecer servi
dumbres de conformidad con lo previsto en el articulo sexto.

Dos. Cuatro.—^Tramitar los expedientes de caducidad de las 
concesiones a su cargo y de los que le encargue el Ministerio de 
Obras Públicas.

Tres.—Servicio del Ministerio de Obras Públicas:
Tres. Uno.—LImitadas a las actividades encomendadas a 

PEVE, las facultades y funciones que en orden a incoar, trami
tar y resolver expedientes relacionados con las servicios de Obras 
Públicas atribuye la Ley de veinte de mayo de mi! novecientos 
treinta y dos a las Jefaturas de Obras Públicas en las respec
tivas demarcaciones y la vigente Ley de Expropiación Forzosa 
de dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro 
a los órganos competentes para el ejercicio de la potestad de 
expropiar por el Estado.

Tres. Dos.—^Prestar los medios de información, asesoramien- 
to y ejecución pertinentes para situar y resolver con criterio 
de generalidad los asuntos de los ferrocarriles no integrados 
en RENPB y para la eficaz intervención del Estado en aquellos 
que subsisten en régimen de concesión.



13104 25 septiembre 1965 B. O. del ENúm. 230

Articulo cuarto.—Ai Gobierno corresponden las altas funcio
nes ordenadoras de los transportes, su ordenación y coordinación, 
la política de tarifas y ias iimitaciones y modalidades de los 
transportes a la vista de la economía nacional

Hacienda de la Entidad
Artículo quinto.—Constituyen la hacienda de FEVE:

Uno Patrimonio.—Los bienes actualmente adscritos al Servi
cio de Explotación de Ferrocarriles por el Estado y los bienes y 
valores que por cualquier título legítimo queden adscritos a 
FEVE en lo sucesivo.

Dos. Productos y rentas.—Los del patrimonio.
Tres. Subvenciones.—Las que el Estado o terceros ie otor

guen.
Cuatro. Ingresos.—^Los ordinarios y extraordinarios en el ejer

cicio de sus actividades.
Cinco. Beneficios.—Los que obtenga en el ejercicio de sus 

actividades.
Seis. Otros recursos.—Los fondos procedentes de otros Or

ganismos autónomos, las donaciones, los legados, las aportacio
nes y cualesquiera otros recursos que válidamente se' le atri
buyan.

Artículo sexto.—El Consejo de Administración de PEVE de
berá declarar innecesarios los bienes inmuebles que no sean 
precisos a la explotación ferroviaria.

La declaración será comunicada a la Dirección General del 
Patrimonio del Estado en orden a la desafectacíón correspon
diente y consiguiente incorporación de los bienes al mismo Pa
trimonio

El Consejo de Administración al declararlos innecesarios po
drá proponer al Ministerio de Hacienda, a través de la Dirección 
General del Patrimonio del Estado, ia retención de los bienes 
en calidad de reserva, en previsión de obras futuras o amplia
ciones. Esta previsión se revisara cada cinco años por lo menos.

El Consejo de Administración podrá proponer al Ministerio 
de Hacienda, a través de la misma Dirección General, la p>er- 
muta de bienes sobrantes por otros necesarios para el servicio. 
Dicho Ministerio podrá autorizarla por sí o promoverla de 
conformidad con la dispuesto en la Ley del Patrimonio del 
Estado.

Con los mismos requisitos se podrá autorizar al Consejo de 
Administración para la enajenación de bienes sobrantes, con el 
fin de aplicar su producto a la mejora de instalaciones situadas 
dentro de la misma zona que aquéllos, conforme al correspon
diente proyecto técnico y financiero.

Artículo séptimo.—^Los bienes integrsidos en PEVE conseryan 
la naturaleza y condiciones que corresponden a los bienes del 
Estado con arreglo a las leyes, y FEVE ejercerá respecto a ellos 
las facultades de recuperación posesoria que respectivamente 
procedan.

Artículo octavo.—^FEVE podrá liquidar los bienes de toda cla
se, incluidos los inmuebles, procedentes de las Compaññías fe
rroviarias, con el fin de atender al pago de las cargas y obli
gaciones-que de aquéllas procedan, y deberá ingresar en el Tesoro 
los remanentes, si los hubiere, o poner a disposición de la Di
rección General del Patrimonio aquellos que no hayan sido 
objeto de liquidación.

Estructura y órganos de gobierno
Artículo noveno.—^Ferrocarriles de Vía Estrecha se regirá por 

un Consejo de Administración y una Dirección.
Articulo décimo.—El Consejo de Administración estará com

puesto de un Presidente, dos Vicepresidentes y siete Consejeros.
El Ministro de Obras Públicas nombrará a los miembros del 

Consejo: el Presidente, un Vicepresidente y dos Consejeros, por 
propia Iniciativa; un Vicepresidente y tres Consejeros, a pro
puesta del Ministro de Hacienda, y un Consejero, a propuesta de 
cada uno de los Ministros de Trabajo e Industria.

El Consejo decidirá en los asuntos de su competencia por 
mayoría de votos, decidiendo en caso de empate el voto de car 
Udad del Presidente Podrá designar una o más Comisiones de
legadas, tendrá las atribuciones y facultades que el Estatuto le 
encomiende y reglamentará su propio funcionamiento.

El Consejo designará un Secretarlo, que si no es Consejero 
no tendrá voto en las deliberaciones.

Artículo undécimo.—El Director, que tendrá las condiciones y 
las facultades que el Estatuto señale, será nombrado y separa
do libremente por el Ministro de Obras Públicas.

Articulo duodécimo.—El Estatuto de FTEVE determinará el nú
mero, denominación y competencia de los órganos funcionales y 
territoriales.

Administración, gestión, intervención
Articulo decimotercero. — Los presupuestos de PEVE serán 

anuales; se redactarán por separado los de Recursos y Dotacio
nes y los de Ingresos y Gastos.

Lo dispuesto en el artículo treinta y tres de Ja Ley de Régi
men Jurídico de Entidades Estatales Autónomas no será de apli
cación a las modificaciones de los servicios y actividades que en
comienda a FEVE el presente Decreto-ley y que tengan por cau
sa la incorporación a la misma de nuevas líneas.

Sin perjuicio de la tramitación de ios suplementos de crédito 
que puedan ser necesarios como consecuencia de la incorpora
ción a PEVE de nuevas líneas, a cuyo efecto no será impedi
mento lo prevenido en el articulo cincuenta y seis, los créditos 
consignados en los presupuestos del Organismo podrán ser utili
zados indistintamente para atenciones de los mismos conceptos 
en ias líneas antiguas y en las de nueva incorporación.

Las dotaciones para satisfacer las remuneraciones al personal 
de cualquier clase de FEVE incluido en la Reglamentación Labo
ral Unificada se discriminarán en las parciales correspondientes 
a los grupos, subgrupos y categorías que incluye la plantilla 
general, que será fijada según se dispone en siquella Reglamen
tación y se incluirán en el presupuesto de Recursos y Dotacio
nes del Organismo.

Los aumentos de personal incluido en la antes citada Regla
mentación Laboral que tengan lugar en PEVE como consicuen- 
cia de la incorporación de nuevas líneas acordadas por el Go
bierno, no estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo vein
tiséis de la Ley de Régimen Jurídico de Entidades Estatales 
Autónomas, pero sí en cuanto se refiere a la variación de sus 
retribuciones.

En ningún caso podra FEVE admitir personal de cualquier 
clase y categoría en exceso del que para cada una de las mis
mas figure en la plantilla de referencia, o si ésta no estuviese 
aprobada en la nómina del Organismo, a la entrada en vigor 
del presente Decreto-ley, sin perjuicio del aumento que resulte 
por la incorporación de nuevas líneas

Cuando sea necesario realizar pagos ineludibles para aten
ciones de la explotación y la tesorería de que el Organismo pue
da disponer para ello no sea suficiente podrá dedicar a dicha 
finalidad, provisionalmente por el pltizo máximo de la liquidación 
del ejercicio, los fondos que pueda tener afectos a finalidades 
específicas distintas de aquéllos.

De acuerdo con el artículo doce de la Ley de Régimen Jurí
dico de Entidades Estatales Autónomas, se concede a FEVE 
la autorización genérica para que concierte las operaciones de 
crédito necesarias para el cumplimiento de los fines propios de 
la entidad pea: cualquier importe hasta el crédito máximo en 
total del dos por ciento del importe de sus presupuestos y plazo 
de noventa días, prorrogables por otros noventa y en condicio
nes que para la entidad sean Iguales o más favorables que las 
oficiaimente autorizadas para los Bancos. Estos créditos sólo po
drán utilizarse para disponer de tesorería para operaciones cuyo 
aplazamiento o realización implique quebranto para la entidaid.

La contratación y ejecución directa de obras, servicios, su
ministro,^, y adquisiciones por FEVE se acomodará a las disposi
ciones de la Ley de Administración y Contabilidad de la Har 
cienda Pública, a la de Régimen Jurídico de Entidades Estatales 
Autónomas y a la de Contratos del Estado.

A tales efectos los contratos relativos a ejecución de obras o 
trabajos, compraventa de maquinaria, enseres, útiles, herramien
tas, materiales o suministros, arrendamiento de ellos o de ser
vicios, necesarios para mantener y renovar el establecimiento de 
cualquiera de las actividades de la entidad, podrán ser concer
tados directamente por ésta cuando

Uno. Se trate de reintegrar al servicio lo más pronto posible 
elementos del establecimiento que en prestación de Eiquél sufran 
averia o accidente o que habiendo sido baja en el servicio hayan 
de utilizarse forzosamente para sustituir a otros que sufran 
avería o accidente.

Dos. Por sus características de repuestos específicos deben 
sustituir urgentemente a otros.

Tres. Se trate con otro Organismo estatal o con la RENPB 
como únicos posibles suministradores.

Cuatro.—Tenga lugar con otra Compañía ferroviaria de servi
cio público en mutuas compensaciones.

Cinco.—Se trate de elementos .necesarios y de urgente utiliza
ción para Ja seguridad del servicio público.

Los acuerdos relativos a que sean convenidos directamente los 
contratos de referencia corresponden:
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Uno. A la Dirección de FEVE en los casos incluidos en los 
anteriores apartados uno, dos y cinco, con la obligación de dar 
cuenta en la primera reunión del Consejo o de Comisión, y en 
todo caso antes de transcurrir treinta días a partir de la fech,'- 
del acuerdo.

Dos. A la Dirección de FEVE, con la previa aprobación de 
Consejo o de Comisión, en los casos a que se refieren los apar
tados tres y cuatro.

Artículo decimocuarto.—Queda autorizada FEVE, al amparo 
del articulo cincuenta y tres de la hey de Régimen Jurídico de 
Entidades Estatales Autónomas, para abrir cuentas en la Banca 
privada cuando no exista sucursal del Banco de España en las 
localidades en que haya de recaudar Ingresos, poniéndolo se
guidamente en conocimiento de la Intervención General de la 
Administración del Estado y de la Dirección General del Tesoro, 
Deuda Pública y Clases Pasivas.

Artículo decimoquinto.—Para el mejor conocimiento dpi des
envolvimiento de las actividades de la Entidad por la Interven
ción General de la Administración del Estado y de su Delegado 
éste formará parte del Consejo, y en su caso de la pertinente 
Comisión o Comisiones.

La fiscalización crítica de las operaciones incluidas en el 
apartado uno del párrafo noveno del artículo trece estará a cargo 
del Interventor delegado del Interventor general, cualquiera que 
sea la cuantía, y se considerará efectuada al mismo tiempo que 
la intervención de la ordenación y realización de los pagos que 
originen. Los raparos que en estos casos formulen los Inter
ventores no suspenderán en ninguno las operaciones a que afec
ten, pero se dará cuenta de ellos al Ministro de Obras Públicas 
y a la Intervención General de la Administración del Estado, 
a fin de que puedan adoptar las resoluciones a que haya 
lugar.

Artículo decimosexto.—Uno. Contra los actos administrativos 
y disposiciones generales de PEVE procederán los recursos y 
reclamaciones establecidos en el capitulo segundo de la Ley de 
Régimen Jurídico de Entidades Estatales Autónomas de veinti
séis de diciembre de mil novecientos cincuenta y oclio.

Dos. A los efectos de los párrafos dos de los artículos setenta 
y seis y setenta y ocho de la Ley de Régimen Jurídico de Enti
dades Estatales Autónomas, la Dirección de Ferrocarriles de Via 
Estrecha es el órgano supremo del mismo.

Tres. Las reclamaciones previas a la judicial y a la laboral 
se dirigirán siempre a la Dirección de Ferrocarriles de Vía 
Estrecha, y es de la responsabilidad del Director el que se 
cumplan exactamente las actuaciones previas a su. resolución 
que a los distintos órganos, especialmente a los de gobierno, 
atribuye este Estatuto.

Personal
Artículo decimoséptimo.—Corresponde al Consejo de Ministros, 

a propuesta del de Obras Públicas, previo informe del de Ha
cienda, fijar los sueldos, remuneraciones de todas clases y dere
chos del personal incluido en los apartados A y B del articulo 
setenta y nueve de la Ley de Entidades Estatales Autónomas.

Los derechos económicos del personal comprendido en el apar
tado C del artículo setenta y nueve se fijarán según se dispon
ga para los funcionarios de los Organismos autónomos.

Los derechos del personal a que se refiere el apartado D del 
mencionado artículo se regirán por las pertinentes Reglamenta
ciones laborales.

PEVE, previa autorización del Ministerio de Obras Públicas, 
podrá utilizar personal contratado para estudios, proyectos, dic
támenes y en general para toda clase de prestaciones. El con
trato no podrá exceder de un año, y en los litigios a que pueda 
dar lugar será competente la jurisdicción contencioso-adminis- 
trativa, a no ser cuando por razón de la naturaleza del contrato 
lo fuese la contencioso-laboral. Las retribuciones y gastos por 
todos conceptos de este personal contratado se harán efectivos 
contra partidas que con estos específicos objetos se incluirán en 
los presupuestos de FEVE, y tanto unas como otros se sujetarán 
a las disposiciones legales sobre la materia.

Disposición general
Unica.—^E1 Consejo de Ministros aprobará a propuesta del 

Ministerio de Obras Públicas el Estatuto de PEVE y el régimen 
transitorio que deba atribuirse a la Explotación de Perrocarriles 
por el Estado y al personal de la misma.

Disposiciones finales
Primera.—El presente Decreto-ley entrará en vigor el día de 

su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Segunda.—Quedan derogadas todas las disposiciones que se 
opongan al presente Decreto-ley.

Asi lo dispongo por el presente Decreto-ley, dado en Madrid 
a veintitrés de septiembre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 20 de septiembre de 1965 por la que se 
crea la Asesoría Económica de la Comisaría Gene
ral de Abastecimientos y Transportes.

Excelentísimo señor;

La Ley de 12 de mayo de 1956 estableció Asesorías Econó
micas en aquellos Departamentos que tienen asignadas funcio
nes de este carácter y que por la importancia y trascendencia 
de la labor que llevan a cabo precisan de un adecuado aseso- 
ramiento en esta materia.

La naturaleza de las funciones encomendadas a la Comisaría 
General de Abastecimientos y Transportes hace aconsejable 
crear en dicho Organismo una Asesoría Econónfica que tenga 
a su cargo la labor de estudio y dictamen econónfico que sus 
actividades precisen.

En su virtud, y en uso de la autorización concedida por el 
artículo segundo de la Ley de 12 de mayo de 1956,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer:

Articulo primero.—Se crea la Asesoría Económica de la Co
misaría General de Abastecimientos y Transportes, que tendrá 
el carácter de Organo Delegado de la Oficina de Coordinación 
y Programación Económica, de la que dependerá técnicamente 
y que estará a las órdenes inmediatas del Comisario general de 
Abastecimientos, con las funciones que señala la Ley de 12 de 
mayo de 1956.

Artículo segundo.—La Asesoría Económica estará desempe
ñada por funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Economistas 
del Estado y estará dirigida por un Jefe de la misma, desig
nado por el Ministro Subsecretario de la Presidencia del Go
bierno.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E.
Madrid, 20 de septiembre de 1965.

CARRERO
Excmo. Sr. Ministro de Comercio.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 1 de septiembre de 1965 por la que se 
dispone la ejecución del Plan de Inversiones del 
Fondo Nacional para el Fomento del Principio de 
Igualdad de Oportunidades para el año 1965 por el 
Patronato de Protección Escolar.

Excelentísimo señor:

Aprobado en el Consejo de Ministros del 13 del pasado mes 
de agosto el Plan de Inversiones del Pondo Nacional para el 
Fomento del Principio de Igualdad de Oportunidades para 
el año 1965 y encomendada su ejecución por la norma segunda al 
Patronato de Protección Escolar,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que por el Patro
nato de Protección Escolar se ponga en ejecución el Plan de 
Inversiones que, como anexo de la presente Orden, se publica.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 1 de septiembre de 1965.

LORA TAMAYO

Exorno. Sr. Presidente del Patronato de Protección Escolar.


